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RESOLUCION MUNICIPAL N° 9812016
CONCEJO MUNIC,IPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS:

Que, mediante nota el Ejecutivo Municipal de Villazón solicita al Pleno del Concejo Municipal de
Villazón, la Aprobación para ajustar el Programa Operativo Anual y Modificación Presupuestaria

'\ ,' .lnterinstitucional "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO LAMPAYA VJLLAZÓN",
.: '....acompañando la documentación necesaria.

,,"-":,- .

.CONSIDERANDO:
.Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los

. Autónomos Municipales están constituidos por un Concejo Municipal, mismo que goza de una
DELIBERATN A, FISCALIZADORA Y LEGISLATN A, dentro del ámbito de sus

npetencias, disposición que esta ratificada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización
Ibáiiez" de 19 dejulio de 2010 años en su artículo 34, Ley N° 482 de 9 de enero de 2014 Ley de
AutónomosMunicipales en su arto 4 ine. a).

la LeyN° ,482 de 9 de el}erode 2014 Ley de Gobiernos Autónomos Municipal es en su artículo 16
se4aIa como atribución.del Concejo Municipal dictar Leyes Municipales, RESOLUCIONES ,

,1'Pt"'I'¡'''''' derogadas, abrogarías ymodificarlas.

I>e~to Suprelllo·N°.29881...d~ 07 de febrero de 2009, señala el procedimiento a seguir y los
cúmplir para realizar modificaciones presupuestarias .

.I:".,:",.I",l~.I"JULVGe:qeraldel Concejo Municipal de Villazón aprobado en fecha 11 de abril de 2014
.. Resolución MllIlicipal N° 38/14, en su artículo 28 numerales 1) y 2) señala como
de las concejalas y concejales la de: Cumplir con la Constitución Política del Estado,las

.normatnra intefnavigente, asimismo.la de cumplir con las labores que les sean asignados.
, ...f;,....... ~Leg;UN°UAL G.M.V. 46812016,de fecha 14 de noviembre de2016.

i~(~ll~t"~e;~viideIICiael Inrorfu~ Téf=nicoAdministrativo G.A.MJVLZJMAEIPLAF. N° 04012016, de 17
;L4~~.p:Q1~~g~l>rede 2016.

en la documentación que se adjunta FICHA TÉCNICA PROYECTO
.i";>":;;;Ji~~,,~~;;i;~~:;'A:",SISTEMADE RIEGO LAMPAYA.

CONVENIO INTERGUBERNATlVO DE TRANSFERENCIA Y
PROGRAMA MAS INVERSIÓN PARA EL RIEGO - MIRIEGO

.UllJ"'....:.....de Villazón en Sesión Ordinaria N° 75/16 de fecha 02 de Diciembre de 2016
de Ajuste del programa' Operativo Anual POA - Gestión 2016 y posterior

~"L<;Il.a Interinstitucional solicitada por el Ejecutivo Municipal de Villazón para
DE RIEGO LAMPAYA VILLAZÓN".

DE vn..LAZÓN EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES
%·,..,.,........~·iC'O ...... , ........ ·T,......A....T POLÍTICA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE

DE AUTONOMIAS y DESCENTRALIZACIÓN, LEY DE
MUNICIPALES Y DEMÁS NORMATIVA MUNICIPAL

Municipal el Ajuste del Programa
, Presupuestaria



Gobierno AatóllOlllO Mualdpal de VIIlazón
.Concejo 'Muníc9'aC

el pleno de Bs 522.204,56 (QU1NIENTOS VEINTE yDOS MH.. DOSCIENTOS CUATRO y CON
56/100 BOLIVIANOS), bajo el detalle del siguiente cuadro:
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Artículo Segundo.- Se encarga del fiel y estricto cumplimento de la presente Resolución al Ejecutivo
Municipal, Secretaria Administrativa y Financiera del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón y
demás pertinentes por Ley.

Es dado en Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Villazón a los 02 días del mes de Diciembre de
2016.


